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No evadir responsabilidades 
 
 

Los impuestos en nuestras sociedades son uno de los pocos instrumentos públicos 
que tiene un carácter redistributivo, ya que sirven para sostener buena parte de los 

servicios de carácter universal, a partir de las aportaciones que se recaudan 
con carácter progresivo (paga más quien más tiene). 

Sin embargo, ni las políticas fiscales son siempre tan progresivas como debieran ni, sobre 
todo, la totalidad de empresas y personas cumplen con sus obligaciones. De hecho, se estima 
que en el Estado español existe entre un 20% y un 25% del PIB que no tributa sus impuestos y 

la economía sumergida supone más de 260.000 millones de euros. Así las cosas, la cifra de 
cuotas no ingresadas supera los 70.000 millones de euros cada año, siendo las grandes 

fortunas y las grandes empresas las responsables de un 71% del total del fraude. 

De hecho, la mayoría de los habitantes del Estado español cree que existe “mucho fraude” 
y que “casi todo el mundo” engaña algo al pagar sus impuestos… Y eso que la presión 

fiscal es del 31,5% del PIB, frente a la media europea que es del 40,4%. 

Contrastan estas cifras (pérdida de ingresos) con las medidas que los diferentes 
gobiernos están llevando a cabo para hacer frente a la crisis: 

ajustes y recortes en gasto público (especialmente en políticas sociales). 

Ante esta situación, cabe preguntarse sobre la política fiscal que debiera existir 
para construir una sociedad más equitativa, así como cuestionarnos hasta qué punto 

todos los ciudadanos y ciudadanas cumplimos con nuestras obligaciones 
y no evadimos nuestras responsabilidades 

(fiscales y sociales). 

Coincidiendo con la campaña de la renta 2011, 
te invitamos a reflexionar sobre la responsabilidad social 

que tenemos con nuestros impuestos en el mantenimiento 
de los servicios públicos. Te proponemos que cumplas con tus 
obligaciones pagando los impuestos que te correspondan,  así 

como que te abstengas de cualquier fraude al respecto. (*) 

Por otro lado, te invitamos a realizar una acción concreta: envía 
una carta al responsable de Hacienda de tu territorio en la que 

defiendas una política fiscal más progresiva y equiparable a la UE 
(mayor presión fiscal), solicites el combate del fraude fiscal 

y te muestres dispuesto a pagar una cuota de impuestos superior, 
siempre y cuando sea en beneficio del mantenimiento, mejora 
e incluso incremento de las partidas presupuestarias dedicadas 

a servicios sociales, especialmente en estos tiempos 
de crisis (se adjunta un modelo de carta). 

(*) Según un estudio de Hacienda, los fraudes "preferidos" son evitar el IVA, crear  
        facturas por falsas ventas, contratar en "negro", cobrar subvenciones 

      indebidas, no prestar los servicios contratados, ocultar capitales 
   y realizar operaciones internacionales fraudulentas. 

 


